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EL COYCEJO DELIBERANTE 
DE CIIMAD USVIVAIA 

l'SYVELVE 

ARTÍCULO 1°.- DIRIGIRSE al Departamento Ejecutivo Munícipal para que, a través del 

área que corresponda, proceda a la evaluación de las siguientes medidas de 

reordenamiento vial en la calle Presidente Julio A. Roca en su extensión entre 
Magallanes y Comodoro Augusto Lasserre: 

- determinación de mano única; 
- estacionamiento en una sola de sus márgenes. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 /2015.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08/07/2015.- 
CO
	 r 

c. NOELIA Btitr 
Secretaria 
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